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Tingo Maria,05 de octubre de 2021

VISTO el Formato M 07 de Solicitud y Aprobación de Bxes o Sorbdud de Exp resión de lnteés con

el número de docunento 033-2021-CS-MPLP de fecha 05 de oclubre de 2021, emúdo por el Comité de

Selección gue solrcila la aprobac¡on de bases del ptoceso de selecc¡ón conespondiente a la Adjudicación

Simplificada N" 018-2021-MPLP/TM (Primera Convocatoría), para la contatación de la ejecucián de la obra

del Proyecto: "Creación de lnfta*tuctura Wal Los Ángeles, Dísfrito de Rup a Rupa, Provincia de Leoncio

Prado, Depaftamento de Huánuco, CUI tf2389830";

COI'JS/DEfilllI'JDOr

Que, el a¡ticulo 194' de la Con;stitución Polítíca del Peru, nodificado por /as leyes de Refoma

Consf¡fuciona/ Ms 27680;28607 y 30305, establece que las municipalidadx provrnciales y dslnfales son /os

érganos de gobíemo local. T¡enen autononía política, económica y adninistrativa en /os asuntos de su

competenc¡a, concordante con el Aft. ll del Título Prel¡m¡nar de la Ley Orgánica de Municipalidades N' 27972.

ücha aúonomía radica en la facultad de ejerer actos de gobiemo, administratiws y de administración, mn

ción al ordenamiento jurídico;

Que, en el inciso a) del numeral 8.1 del añículo 8o de la Ley No 30225, Ley de Contrataciones del

modificado por Decreto Legislat¡w No 1444, se esfab/ece que: El Tttulat de la Entidad, que es /a más

alta autwidad ejrxl'iiva" de oonfomidad con sus nomas de organización, que ejer@ las funcrbnes prevrstas en

la Ley y su Reglane¡tto piara la aprobación, aúorización y supervrsión de los procesos de contratación de bienes,

servicios y oóras;

Que, según Resolu ción de Nratdía N" 037-2021-MPLP, de fecha 11 de enero de 2021, en et añcrlo
segundo de la parte resolutiva, se le delega las faaltades administrativas @mo la de'(..,) 4) Aprobar las bases

y otros docunentos de los procedimientos de selección; (. . ).

Que, el aftículo 47o del Reglamento de la Ley de Cont¡ataciones del Estado, aprobado pot Decreto

Supremo M 344-2018-EF, señata que tos documentos dat pracedimiánto de seteccíón son ,as bases, /at

solic,tudes de exprxiut de interés para Setec*ión de Consultores lndividuatx, así como /a so/Áryfudes de

cotizacion para C,omparución de Precios, los cuales se utílizan atendiendo altipo de prccedimiento de selecrión.

lgualmente, el añículo 48o numeral 48.1 de dicha normativa, precisa el contenido nínino de los documenfos de/

procedimiento de seleaion, dentro de ellos, /as bases de la Licitadón Pública, el Concurso Públ¡co, la

Adjud¡cación S¡nplificada y fa Subasta /nyeBa Electrónica;

Que, ¡nedlanfe Res olución Gerencial tf 082-2021-MPLP/GM de fecha 15 de setiembre del

2021 , se designa al Comité de Selección encargado de llevar a cabo el procedimiento de selección de

Adjudicación Sinplificada, para la Contntación de Ejecución de Obra del Proyecto: "Creación de

lnfraestructura Viat Los Ángeles, Disttito de Rupa Rupa, Provincia de Leoncio Pndo, Depaftamento de

Huánuco'.

Que, mediante Resolución Gerencial lf 087-2021-MPLP/GM de fecha 04 de odubre del 2021, se

aprueba el Expediente de Contratación del procedimiento de selectión Adjudicación Simplificada, para la

ejecudon de obra del Proyecto: 'Creación de tnfnestructura Vial Los Ángetes, Distrito de Rupa Rupa,

Provincia de Leoncio Prado, Depaftamento de Huánuco, CUI N"2389830', con 56 folios;
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Que, et Comité de Setetr)¡ón encargado det mencionado procediníento de seleccion, en concordancia

con /as disposiciones señaladas en los altcutos 47" y 48" y demás a ículos pertinentes del Reglamento de la

Ley de Contratrciones det Estado, ha etaborudo /as Bases det proced¡miento de selecciÓn Adiudiución

Simptifrcada ¡\P 018-2021-MPLP/TM (Pinera Convocatotia), pera la contetec¡ón de la eiecución de la obra

del Proyecto: "Creación de lnftaestuctura Vial Los Ángeres, DisÚrifo de Rup a Rupa, Provincia de Leoncio

Prado, Departamento de Huánuco, CUt tf23E9830"; por to que, es necesarío fomalizar su aprobación

medi ante aclo re solutivo ;

Por lo expuesto, y confome y a las atribucionx confeddas de acuerdo a Ia ResoluciÓn de Alcaldía

N.828-2020-MPLP de fecha 31 de diciembre de 2020 en el aúculo pnmero de la pale resolutiva, resuelve;

?ES/GNAR a ta CPC. JANETTE INGRID MANDUJAN) CAMAC, en el cargo de confíanza de GERENTE

MUNIC\PAL (...):

SE RESUETVE:

A¡liculo Primero: APROBAR las Eases para el procedimienlo de selección Adiudícación

Simpilficada No 018-2021 -MPLP|\M fimera Convocatoia), pe'" la contatación de la eiecución de la obn

del Proyecto:'Creación de lnfraest¡uctura Wat Los Ángeles, Disfrifo de Ru pa Rupa, Provincia de Leoncio

Prado, Depaftamento de Huánuco, CUt 1f2389530", que consta de 91 tolia,los mismos que debidamente

suscnfos por /os m iembros det Com¡té de SelecciÓn, foman pade de la presente Reso/ución.

Artículo Segundo: DISPO^,ER Ia pubticación en e/ S EACE /as Eases a que se reñe re el afticulo

precedente.

Artículo Tercero: EI,ICARGAR a /a Su bgerencia de Logística y al Comité de SelecciÓn

coÍespondiente efeduü las acciones ped,';.ientes parc et cumptim¡ento de la presente reso/uclón, segÚn

conesponda.

Registrese C.anuniquxe y Cúmplxe
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